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ACCIÓN DE NULIDAD DE DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTO. 

ES IMPRESCRIPTIBLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 

 

Hechos: En diligencias de jurisdicción voluntaria se ordenó el registro extemporáneo del nacimiento de una persona como 

hija de dos individuos fallecidos. Con base en ese registro se le reconoció como heredera en un juicio intestamentario y 

se le adjudicó una porción hereditaria. Posteriormente otro heredero demandó la nulidad absoluta de dichas diligencias. 

En primera instancia se declaró procedente la excepción de cosa juzgada opuesta por la demandada, por lo que se le 

absolvió de las prestaciones reclamadas. Contra dicha determinación se interpuso recurso de apelación, y la alzada 

confirmó la sentencia al considerar que la acción de nulidad promovida contra dichas diligencias había prescrito, al aplicar 

el plazo de diez años previsto en el artículo 1171 del Código Civil del Estado de Aguascalientes. Contra esa determinación 

se promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: La acción de nulidad de las diligencias de jurisdicción voluntaria que modifican el estado civil de una 

persona –como las que ordenan su registro extemporáneo de nacimiento– es imprescriptible y no se rige por el plazo de 

diez años previsto en el artículo 1171 del Código Civil del Estado de Aguascalientes. 

Justificación: El estado civil de las personas es una institución de orden público cuya modificación sólo puede realizarse 

mediante un procedimiento contencioso que garantice la intervención de quienes pudieran resultar afectados. Por tanto, 

el trámite no contencioso (diligencias de jurisdicción voluntaria) que ordena registrar extemporáneamente a una persona 

como hija de dos personas fallecidas, produciendo efectos sucesorios inmediatos sin juicio contradictorio ni respeto al 

derecho de defensa, constituye un acto judicial que al alterar el estado civil y generar consecuencias patrimoniales sin 

procedimiento contencioso, encuadra en la nulidad absoluta a que se refiere el artículo 2097 del código civil local. Por 

ello, la acción de nulidad correspondiente no está sujeta a prescripción y no puede subsumirse en el plazo de diez años 

que regula exclusivamente las nulidades relativas. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 458/2024. 21 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Adriana Vázquez 

Godínez, Jenny Ruiz Ornelas y Bryan Mauricio Alafita Sáenz. Ponente: Bryan Mauricio Alafita Sáenz. Secretaria: Edna 

Melissa Valdivia Franco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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BENEFICIO PRELIBERACIONAL DE LIBERTAD CONDICIONADA. LA PROHIBICIÓN DE OTORGARLO A LAS PERSONAS 

SENTENCIADAS POR EL DELITO DE SECUESTRO NO VULNERA LOS DERECHOS HUMANOS A LA REINSERCIÓN SOCIAL, A 

LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, NI A LA DIGNIDAD HUMANA. 

 

Hechos: Una persona condenada por el delito de secuestro exprés solicitó al Juez de Ejecución Penal el beneficio 

preliberacional de libertad condicionada. Su petición fue rechazada por el Juez, lo que se confirmó en el recurso de 

apelación, pues los artículos 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 19 de la Ley General para Prevenir y Sancionar 

los Delitos en Materia de Secuestro prohíben otorgar ese beneficio a las personas sentenciadas por el delito de secuestro 

en cualquiera de sus modalidades. La persona sentenciada promovió amparo indirecto en el que cuestionó la 

constitucionalidad de dichos artículos. El Juez de Distrito negó el amparo, contra lo que interpuso recurso de revisión, en 

el que insistió en la inconstitucionalidad de dichos preceptos, y el Tribunal Colegiado de Circuito reservó la competencia 

para conocer del problema de constitucionalidad a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: Los artículos 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 19 de la Ley General para Prevenir y Sancionar 

los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, no transgreden los derechos humanos a la reinserción social, a la igualdad y no discriminación, 

ni a la dignidad humana, en virtud de que para la concesión de beneficios penitenciarios introducen una distinción 

justificada y razonable en la relevancia penal de la comisión de determinados delitos y las graves consecuencias que 

generan.  

Justificación: El artículo 18 de la Constitución Política del país contempla los requisitos preliberacionales como una legítima 

expresión de la facultad de libre configuración legislativa del sistema penitenciario. Ese amplio margen de actuación 

concedido a nivel constitucional permite que la persona legisladora determine en qué casos será posible sustituir la pena 

de prisión por una medida menos severa, a fin de desincentivar la comisión de ciertos delitos, procurar la reinserción social 

y evitar su repetición. 

Lo anterior implica que la persona legisladora tomará en cuenta múltiples razones de política criminal para establecer una 

regulación sobre el otorgamiento de beneficios preliberacionales, la cual podrá ser estricta y diferenciada en ciertos 

supuestos, como ocurre con el delito de secuestro, lo que no pone en riesgo la reinserción social. 

Por otra parte, la prohibición para tener acceso a beneficios preliberacionales a personas sentenciadas por el delito de 

secuestro constituye una distinción que se justifica en las diversas, complejas y trascendentales consecuencias jurídicas, 

sociales, económicas y culturales que ocasiona a las víctimas y a la sociedad en su conjunto. Este es un criterio legítimo, 

objetivo y razonable que no vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación. 
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Además, la restricción referida no conlleva un tratamiento que humille, degrade o cosifique a las personas sentenciadas 

por el delito de secuestro. La dignidad inherente a toda persona no depende de la concesión de los beneficios 

preliberacionales, sino de la existencia de un procedimiento respetuoso de las garantías constitucionales que asisten a las 

partes en el proceso penal. 

PLENO. 

Amparo en revisión 158/2025. 3 de diciembre de 2025. Unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Sara Irene 

Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa quien anunció voto 

concurrente, Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía quien anunció voto concurrente, 

Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Ponente: Arístides Rodrigo Guerrero García. Secretariado: Edwin 

Antony Pazol Rodríguez y Monserrat Jacqueline Cámara Santos. 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, aprobó, con el número 6/2026 (12a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a tres de marzo de dos mil veintiséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS PERSONAS TRABAJADORAS EXTRANJERAS QUE YA NO RESIDEN 

EN MÉXICO Y SOLICITAN LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS ACUMULADOS EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO 

PARA EL RETIRO Y EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA NO ESTÁN OBLIGADAS A EXHIBIR LA CONSTANCIA DE 

OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 

 

Hechos: Una persona trabajadora extranjera que laboró en México y posteriormente abandonó el país de manera 

definitiva, promovió un conflicto de seguridad social en el que solicitó la devolución de los recursos acumulados en la 

cuenta individual de ahorro para el retiro y en la subcuenta de vivienda. En el escrito inicial precisó que no pretendía 

obtener una pensión, pues ya no residía en México, no estaba afiliada al sistema y carecía de derecho pensionario. El 

Tribunal Laboral la previno para que presentara la constancia de otorgamiento o negativa de pensión expedida por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), prevista en el artículo 899-C, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, y ante 

su omisión tuvo por no presentada la demanda. Contra esa determinación la persona trabajadora promovió amparo 

directo. 

Criterio jurídico: Las personas trabajadoras extranjeras que ya no residen en México y solicitan la devolución de los 

recursos acumulados en la cuenta individual de ahorro para el retiro y en la subcuenta de vivienda no están obligadas a 

exhibir la constancia de otorgamiento o negativa de pensión expedida por el IMSS. 

Justificación: La extinta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 

36/2023 (11a.) y 2a./J. 42/2023 (11a.), estableció que los documentos señalados en el artículo 899-C, fracción VI, de la Ley 

Federal del Trabajo, particularmente la constancia de otorgamiento o negativa de pensión, constituyen presupuestos de 

procedibilidad en los conflictos individuales de seguridad social, pues permiten al órgano jurisdiccional contar desde el 

inicio con los elementos indispensables para identificar la existencia, alcance y condiciones del derecho pensionario 

debatido, delimitar la litis y preservar las cargas procesales propias del sistema. 

No obstante, la lógica de esa regla presupone que existe un derecho de seguridad social posible, actualizable y evaluable 

por la administración. Requiere que el conflicto verse sobre un beneficio previsto dentro del régimen mexicano: una 

pensión, un reconocimiento de semanas, una negativa expresa, la validación de requisitos o cualquier otra prestación 

administrativamente verificable. 

Esa condición estructural no se presenta cuando una persona trabajadora extranjera que ya no reside en México solicita 

únicamente la devolución de los recursos de su cuenta individual, pues en este tipo de asuntos: 1) no hay un derecho de 

seguridad social en disputa, porque la persona ya no pertenece al sistema ni puede reincorporarse para generar o 

actualizar derechos, y 2) la devolución de recursos no compromete la operación del sistema, porque la cuenta es 
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individual, está inactiva y sus fondos pertenecen estrictamente a la persona trabajadora. En este contexto, las razones 

que justifican la regla general construida por la Suprema Corte no se actualizan. 

En el caso concreto, la constancia aludida deja de servir como instrumento de depuración, no ayuda a delimitar la litis y 

no ordena cargas probatorias. Por el contrario, su exigencia impide totalmente el acceso a la justicia, al convertir un 

requisito procesal razonable para conflictos de seguridad social en una carga innecesaria para quienes ya se encuentran 

fuera del sistema. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 106/2025. 26 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Carlos Alberto 

Sosa López, Jesús Alberto Ávila Garavito y María Enriqueta Fernández Haggar. Ponente: Carlos Alberto Sosa López. 

Secretario: Héctor Eduardo Gutiérrez Gutiérrez. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2023 (11a.) y 2a./J. 42/2023 (11a.) citadas, aparecen publicadas con los rubros: 

"CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. PARA DAR CUMPLIMIENTO AL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA 

DEMANDA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 899-C, FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES NECESARIO EXHIBIR 

LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN O, EN SU CASO, ACOMPAÑAR LA SOLICITUD DE PENSIÓN 

RESPECTIVA CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NO OTORGUE UNA RESPUESTA EN EL PLAZO 

RAZONABLE DE TRES MESES." y "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LA 

CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

O, EN SU CASO, DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN RESPECTIVA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA IMPROCEDENCIA DE LA 

ACCIÓN.", en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y 23 de junio de 

2023 a las 10:29 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio 

de 2023, páginas 4152 y 4195, con números de registro digital: 2026696 y 2026747, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DOLO Y CULPA EN EL DELITO DE HOMICIDIO. EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO PUEDE, MOTU PROPRIO, RECLASIFICAR 

LOS HECHOS INMERSOS EN LA ACUSACIÓN SI ADVIERTE QUE LA NATURALEZA DE LA CONDUCTA ES CULPOSA, AL 

CONSTITUIR UNA CUESTIÓN DE GRADO QUE BENEFICIE A LA PERSONA ACUSADA. 

 

Hechos: En un proceso penal el tribunal de enjuiciamiento dictó sentencia condenatoria por homicidio simple a título de 

dolo directo. En juicio se acreditó que ello no fue producto de una acción premeditada, sino como consecuencia de una 

discusión, en la cual la persona acusada agredió físicamente a la víctima provocando su deceso derivado de las lesiones, 

es decir, no se acreditó que la persona acusada hubiera querido privar de la vida a la víctima ni que, previendo el resultado 

como posible, lo hubiera aceptado; tampoco se acreditaron circunstancias objetivas que demostraran indiferencia ante la 

muerte, el uso de armas u objetos idóneos para causar el resultado, ni una agresión reiterada o sostenida. Ante ello, se 

controvirtió la correcta calificación subjetiva del delito. 

Criterio jurídico: Cuando en el juicio no se acredite, más allá de toda duda razonable, que la persona acusada quiso el 

resultado mortal (dolo directo) o que, previéndolo como posible, lo aceptó (dolo eventual), y el homicidio debe 

reprocharse a título de culpa consciente o con representación, si del contexto probado se advierte que la probabilidad de 

producción del resultado era lejana y que el agente actuó confiando en que éste no se produciría, el órgano jurisdiccional 

puede, motu proprio, reclasificar los hechos inmersos en la acusación al tratarse de una cuestión de grado que beneficia 

a la persona acusada. 

Justificación: De conformidad con el artículo 18 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 

México, las conductas delictivas sólo pueden realizarse dolosa o culposamente. En la dogmática penal, el dolo eventual se 

configura cuando el agente, sin querer directamente el resultado típico, lo prevé como posible y acepta su realización. En 

cambio, la culpa consciente o con representación concurre cuando el agente se representa la posibilidad del resultado, 

pero actúa confiado en que no se producirá. 

La diferencia entre ambas figuras radica en la actitud interna frente al resultado. Para su delimitación pueden emplearse 

criterios como la probabilidad de producción del resultado y la aceptación o rechazo del mismo. 

Así, cuando los hechos acreditados no revelan aceptación del resultado mortal y muestran que la probabilidad de su 

producción se apreciaba lejana, el resultado debe reprocharse a título de culpa consciente y no de dolo. En consecuencia, 

los Tribunales de Enjuiciamiento pueden reclasificar la forma de comisión del delito, al constituir una cuestión de grado 

que beneficia a la persona acusada. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 51/2025. 21 de agosto de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Winyber Jiménez Navarrete, secretario 

en funciones de Magistrado. Secretario: José Manuel del Río Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DERECHO DE ACCESO A UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA MEDIDA DE PROTECCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 137, 

FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CONSISTENTE EN LA PROHIBICIÓN DE REALIZAR 

CONDUCTAS DE INTIMIDACIÓN O MOLESTIA A LA VÍCTIMA O A PERSONAS RELACIONADAS CON ELLA, NO CONSTITUYE 

UN ACTO DE MOLESTIA QUE DETONE ESE DERECHO. 

 

Hechos: Una persona solicitó al Ministerio Público el acceso a los registros de una carpeta de investigación. La autoridad 

ministerial negó el acceso al estimar que la solicitante no se ubicaba en los supuestos del artículo 218 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, pues no se encontraba detenida, no la había citado a comparecer como imputada, ni había 

sido objeto de un acto de molestia y se pretendiera recibir su entrevista. Inconforme, promovió juicio de amparo indirecto, 

en el que se le negó la protección constitucional. Contra esa determinación interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La medida de protección prevista en el artículo 137, fracción V, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, consistente en ordenar al sujeto activo que se abstenga de realizar conductas de intimidación o molestia hacia la 

víctima o personas relacionadas con ella, no constituye un acto de molestia que detone el derecho de acceso a una carpeta 

de investigación. 

Justificación: Las medidas de protección reguladas en el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

tienen naturaleza urgente y precautoria, dictándose con la finalidad de salvaguardar la integridad física, psicológica y 

patrimonial de la víctima y de las personas relacionadas con ella. 

En consecuencia, la medida indicada en su fracción V, relativa a abstenerse de realizar conductas de intimidación o 

molestia a la víctima y a personas relacionadas con ella, se basa en el principio de protección de la víctima como un derecho 

reconocido constitucional y convencionalmente; motivo por el cual no puede considerarse como un acto que restringe 

derechos procesales, ni formaliza la calidad de imputado, por lo que no se considera como detonante automático del 

derecho de acceso a la carpeta de investigación. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 210/2025. 3 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Vázquez 

Aguilera, Nelly Montealegre Díaz y Alberto Torres Villanueva. Ponente: Jorge Vázquez Aguilera. Secretaria: Gabriela Tirado 

Ruiz. 

Amparo en revisión 283/2025. 29 de enero de 2026. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Vázquez 

Aguilera, Nelly Montealegre Díaz y Alberto Torres Villanueva. Ponente: Jorge Vázquez Aguilera. Secretaria: Maricela Itzel 

Gopar Solórzano. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS ACUMULADOS EN EL SISTEMA DE CUENTAS INDIVIDUALES DE JUBILACIÓN (CIJUBILA) 

DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD CUANDO LA PERSONA TRABAJADORA SE RETIRA ANTICIPADAMENTE. 

PROCEDE RESPECTO DE LOS RECURSOS APORTADOS POR ELLA Y LOS INTERESES GENERADOS. 

 

Hechos: Una persona extrabajadora de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) demandó, en la vía laboral, la devolución 

total de los recursos aportados al Sistema de Cuentas Individuales de Jubilación (CIJUBILA), así como los intereses que se 

hubieren generado, administrados por una Administradora de Fondos para el Retiro (Afore). La Junta determinó la 

devolución íntegra. Contra esa determinación la Afore promovió amparo directo. Argumentó que el trabajador no cumplía 

con los requisitos previstos en el artículo 13 de las Reglas de Operación de CIJUBILA al haber renunciado antes de obtener 

pensión jubilatoria. 

Criterio jurídico: Cuando la persona trabajadora se separa voluntaria y anticipadamente de la CFE, la devolución de los 

recursos acumulados en la cuenta individual de jubilación CIJUBILA sólo procede respecto de los recursos aportados por 

aquélla, con sus respectivos intereses. 

Justificación: Conforme a los artículos 13, 14, 15 y 16 de las Reglas de Operación de CIJUBILA, éste es un sistema que 

funciona bajo la modalidad de un fondo de previsión social, constituido con el propósito de complementar los beneficios 

previstos por la Ley del Seguro Social, en materia de pensiones de retiro de las personas trabajadoras. Su finalidad es que 

al momento de la jubilación dispongan de recursos suficientes, o bien, que ante alguna eventualidad de incapacidad 

permanente o muerte puedan disponer de dicho fondo. 

Sin embargo, de ningún artículo se desprende que ante un retiro anticipado (es decir, antes de alcanzar los beneficios de 

jubilación), la persona trabajadora pueda disponer de la totalidad de los recursos, ya que no se trata de un seguro de 

separación individualizado. 

Consecuentemente, las aportaciones realizadas por la CFE, como ente patronal, no pueden ser objeto de devolución, pues 

ello está condicionado a la finalidad del fondo que es la jubilación, así como a la protección del patrimonio familiar ante 

alguna eventualidad de las previstas en los referidos artículos 14 y 15. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 943/2024. 2 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Moreno Correa, 

Jorge Toss Capistrán y Adolfo Eduardo Serrano Ruiz. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DICTAMEN EN MATERIA DE TRABAJO SOCIAL SOLICITADO DE OFICIO EN LOS JUICIOS DE ALIMENTOS. NO ESTÁ SUJETO 

A LAS FORMALIDADES DE LA PRUEBA PERICIAL, PERO DEBE ENCONTRARSE DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 300 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 

 

Hechos: En un juicio de alimentos la persona juzgadora de lo familiar ordenó de oficio la práctica de un dictamen de trabajo 

social para conocer la capacidad económica del deudor y las necesidades del acreedor alimentista. La persona designada 

rindió su informe sin ser citada a protestar y a aceptar el cargo, ni a elaborar cuestionario. En amparo directo, el quejoso 

alegó que dicha omisión constituía una violación procesal al no haberse observado las formalidades esenciales de la 

prueba pericial. 

Criterio jurídico: En el desahogo de la prueba pericial recabada de oficio por la persona juzgadora en cumplimiento de un 

deber de tutela reforzada no resultan aplicables las formalidades propias de la pericial convencional para su desahogo, 

previstas en los artículos 294 a 300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes (cuestionario, 

protesta y designación colegiada), pues esas reglas están diseñadas para la pericial ofrecida por las partes dentro del 

contradictorio ordinario, sin embargo, la persona que rinda el dictamen que se ordena recabar de oficio sí debe cumplir 

con los requisitos a que aluden los incisos del citado artículo 300, consistentes en expresar en el dictamen: a) los estudios 

que haya realizado y los conocimientos prácticos que tenga en relación con la materia objeto de la prueba; b) los 

elementos que haya tomado en cuenta, y los procedimientos científicos o analíticos que haya efectuado, que le hayan 

permitido dar respuesta a las cuestiones puestas a su consideración; y c) Los motivos y razones en que fundamente sus 

conclusiones. 

Justificación: El artículo 333 del Código Civil del Estado de Aguascalientes obliga al Juez a recabar de manera oficiosa los 

medios probatorios que permitan conocer la capacidad y necesidad económica de las partes, mientras que los diversos 

186 y 571 del código adjetivo citado facultan a la persona juzgadora para actuar e intervenir de oficio en los asuntos de 

alimentos. Luego, de la lectura armónica de tales dispositivos normativos se colige que la función del Juez se amplía más 

allá de la simple conducción del procedimiento, dotándolo de una facultad activa y oficiosa para recabar medios de 

convicción idóneos a fin de tutelar el derecho fundamental a recibir alimentos. De ahí que el dictamen en materia de 

trabajo social del que puede allegarse por un perito en la materia, para resolver eficazmente sobre la solicitud de 

alimentos, no conlleva una preparación y desahogo conforme a las reglas generales de la prueba pericial previstas en los 

mencionados preceptos 294 a 300, pues las reglas están diseñadas para la pericial ofrecida por las partes dentro del 

contradictorio ordinario y no para las diligencias oficiosas ordenadas en cumplimiento de un deber de tutela reforzada. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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Amparo directo 378/2024. 13 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Adriana Vázquez 

Godínez, Jenny Ruiz Ornelas y Bryan Mauricio Alafita Sáenz. Ponente: Adriana Vázquez Godínez. Secretario: Saúl Ramírez 

Castro. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031828 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: VII.1o.C.14 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA RESPECTO DEL RECURSO DE 

APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 509 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE VERACRUZ, AL 

NO PREVER LA SUSPENSIÓN CUANDO SE ALEGA RIESGO PARA UNA PERSONA MENOR DE EDAD INVOLUCRADA, EN 

CASO DE EJECUTARSE UNA MEDIDA ALUSIVA A SU GUARDA Y CUSTODIA. 

 

Hechos: La progenitora de una persona menor de edad solicitó al Juzgado de primera instancia cambiar una medida 

cautelar decretada en un juicio civil a favor del otro progenitor, para el efecto de que le fuera otorgada a ella, derivado 

del hecho de que aquél ha incumplido con la obligación que se le impuso de permitir la convivencia entre ella y su hijo. El 

Juzgado negó dicha petición al estimar que no se justificó la urgencia de dicha medida. La progenitora promovió juicio de 

amparo indirecto, el cual fue desechado por el Juzgado de Distrito al considerar que se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en virtud de que la accionante constitucional incumplió con 

el principio de definitividad que rige el juicio de amparo, pues no agotó el recurso de apelación previsto en el artículo 509 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, el cual procede contra actos que causen un daño irreparable en la 

sentencia. 

Criterio jurídico: Este Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito determina que se actualiza la 

excepción al principio de definitividad establecida en el artículo 61, fracción XVIII, párrafo último, de la Ley de Amparo, 

respecto del recurso de apelación previsto en el artículo 509 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Veracruz, pues al no prever la suspensión cuando se alega riesgo para una persona menor de edad involucrada en caso de 

ejecutarse una medida alusiva a su guarda y custodia, tampoco existe la obligación de agotarlo, previamente a acudir al 

juicio de amparo indirecto. 

Justificación: La intelección de los artículos 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, así como 509, 516 y 517 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, y de la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.), sustentada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE 

ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, 

CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO.", permite concluir que el agotamiento de los 

recursos ordinarios previo a promover el juicio de amparo, es una regla que obedece a la dimensión institucional de su 

régimen procesal, definido por su naturaleza de orden regulado y operado por órganos competentes; y que se actualiza 

una excepción al principio de definitividad en el juicio de amparo indirecto en aquellos casos en los que esté involucrada 

una persona menor de edad, cuando: a) de acuerdo con la legislación aplicable al caso, el recurso ordinario que deba 

agotarse no admita suspensión; y b) cualquiera de las partes alegue un riesgo para el menor en caso de ejecutarse la 

resolución impugnada. En el caso, los artículos señalados del código adjetivo civil de Veracruz no establecen que el recurso 
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de apelación sea admisible en ambos efectos contra determinaciones en donde se niega el cambio de medida cautelar de 

guarda y custodia de una persona menor de edad, por lo que no suspende el procedimiento; actualizando el primero de 

los presupuestos a que alude la citada jurisprudencia; y en los que se alegue el riesgo que corre el infante en caso de 

ejecutarse el acto reclamado; el cual, incluso, debe atender a la causa de pedir que se advierta de la demanda de amparo 

para tener por colmado ese segundo requisito; razón por la que también se cumple con este último presupuesto. Opera 

la excepción al principio de definitividad, ya que dicho recurso de apelación no es apto, al ser inadecuado e ineficaz para 

alejar a las personas menores de edad de la situación de vulnerabilidad en la que se encuentren. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Queja 402/2023. 17 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Belda Rodríguez. Secretario: Martín 

Ramón Brunet Garduza. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 2, octubre de 2013, página 990, con número de registro digital: 2004677. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031829 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: XVII.1o.P.A.3 K 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

EXCUSA PLANTEADA Y FIRMADA EXCLUSIVAMENTE POR UN INTEGRANTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

DEBE CONSIDERARSE INDIVIDUAL, POR LO QUE CORRESPONDE RESOLVERLA AL PROPIO ÓRGANO, Y NO A UN TRIBUNAL 

DISTINTO. 

 

Hechos: Una persona Magistrada que ostentaba el cargo de presidenta de un Tribunal Colegiado de Circuito se excusó de 

conocer un impedimento relacionado con un amparo. Argumentó que la persona tercera interesada había laborado con 

el cargo de secretaria adscrita a su ponencia, lo cual generaba una relación de trabajo previa con él y con otro de los 

titulares del órgano. Sin embargo, dicho acuerdo únicamente fue firmado por la persona Magistrada, sin que el diverso 

integrante del Tribunal promoviera formalmente excusa o firmara la planteada. 

Criterio jurídico: Cuando la excusa para conocer de un asunto es planteada y firmada exclusivamente por uno de los 

integrantes de un Tribunal Colegiado de Circuito, dicho planteamiento tiene carácter individual, por lo que corresponde a 

los restantes integrantes del propio órgano colegiado resolverla. 

Justificación: Los artículos 54 y 57 de la Ley de Amparo establecen un sistema diferenciado para determinar la competencia 

en materia de excusas e impedimentos: a) si la excusa proviene de una sola persona Magistrada, deben resolverla los 

demás integrantes del mismo Tribunal Colegiado; b) si la excusa involucra a dos o más personas Magistradas, entonces 

debe conocer el Tribunal Colegiado más cercano, conforme al artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. De ahí que la sola referencia a que otra persona Magistrada integrante del órgano colegiado pudiera 

encontrarse en similar situación, no suple la ausencia de una excusa formalmente planteada y firmada por ésta, pues la 

única excusa existente es la de la persona firmante. Al no existir constancia de que la otra persona Magistrada haya 

formulado excusa, requisito indispensable para actualizar la hipótesis del artículo 57 que permitiría desplazar la 

competencia a un órgano distinto, la competencia permanece en el Tribunal Colegiado de Circuito de origen, cuyos dos 

integrantes restantes están legalmente facultados para resolver la excusa individual planteada. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Impedimento 24/2025. Amílcar Asael Estrada Sánchez, Magistrado del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, en el Estado de Chihuahua. 4 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de 

las personas Magistradas Marta Elena Barrios Solís, José Raymundo Cornejo Olvera y Mario Humberto Gámez Roldán. 

Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. Secretario: David Pallares Higuera. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031830 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: I.8o.P.5 P (12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

FEMINICIDIO. EL ELEMENTO "RAZONES DE GÉNERO" A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, PUEDE TENERSE POR ACTUALIZADO CUANDO DEL 

CONTEXTO SE ADVIERTA UNA RELACIÓN DE CONTROL O DOMINACIÓN DEL AGRESOR SOBRE LA VÍCTIMA. 

 

Hechos: Una mujer fue privada de la vida por su concubino, hechos por los cuales se le procesó y sentenció por el delito 

de feminicidio agravado. Durante su relación procrearon una hija, quien al momento de los hechos contaba con tres años 

de edad.  

En primera instancia se dictó sentencia condenatoria, imponiendo al responsable pena privativa de la libertad y 

condenándolo al pago de la reparación del daño a favor de los padres de la víctima directa. Inconforme, interpuso recurso 

de apelación, donde el tribunal de alzada confirmó la pena de prisión impuesta y modificó la cuantificación del monto 

fijado por concepto de reparación del daño. Contra dicha resolución el sentenciado y su defensor promovieron juicio de 

amparo directo, en el que plantearon diversos conceptos de violación relacionados con la acreditación del delito de 

feminicidio, las razones de género, la reparación del daño y la situación jurídica de la hija menor de edad de la víctima. 

Criterio jurídico: Las "razones de género" a que alude el artículo 148 Bis del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable 

para la Ciudad de México, pueden tenerse por acreditadas cuando del análisis integral del caso se desprenda que el agresor 

ejercía una relación de control, poder o dominación sobre la víctima, y que la privación de la vida constituye la expresión 

más extrema de dicha violencia. 

Justificación: El artículo mencionado establece que existen razones de género cuando concurran determinadas 

circunstancias, entre ellas la existencia de amenazas, acoso, violencia o lesiones del sujeto activo contra la víctima. 

El análisis de dicho elemento normativo no debe limitarse a una verificación aislada de datos objetivos, sino que debe 

realizarse con perspectiva de género, conforme a los estándares fijados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. Así, cuando del contexto relacional se advierta una situación de control, 

dominación o violencia previa, incluidos móviles como celos o imposición de conductas subordinadas, puede concluirse 

que la privación de la vida de la víctima obedeció a razones de género. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 30/2025. 27 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Vázquez 

Aguilera, Nelly Montealegre Díaz y Alberto Torres Villanueva. Ponente: Jorge Vázquez Aguilera. Secretaria: Gabriela Tirado 

Ruiz. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031831 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: I.8o.P.2 P (12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Penal 

  

 

FEMINICIDIO. LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN UN PROCESO PENAL POR ESTE DELITO DEBEN RECONOCER 

COMO VÍCTIMAS INDIRECTAS A LAS HIJAS E HIJOS MENORES DE EDAD DE LAS VÍCTIMAS DIRECTAS. 

 

Hechos: Una mujer fue privada de la vida por su concubino, hechos por los cuales se le procesó y sentenció por el delito 

de feminicidio agravado. Durante su relación procrearon una hija, quien al momento de los hechos contaba con tres años 

de edad. 

En primera instancia se dictó sentencia condenatoria, imponiendo al responsable pena privativa de la libertad y 

condenándolo al pago de la reparación del daño a favor de los padres de la víctima directa. Inconforme, interpuso recurso 

de apelación, donde el tribunal de alzada confirmó la pena de prisión impuesta y modificó la cuantificación del monto 

fijado por concepto de reparación del daño. Contra dicha resolución el sentenciado y su defensor promovieron juicio de 

amparo directo, en el que plantearon diversos conceptos de violación relacionados con la acreditación del delito de 

feminicidio, las razones de género, la reparación del daño y la situación jurídica de la hija menor de edad de la víctima. 

Criterio jurídico: Todas las autoridades que intervengan en un proceso penal por el delito de feminicidio deben reconocer 

el carácter de víctimas indirectas a las hijas e hijos menores de edad de la víctima directa, así como decretar acciones, 

medidas o mecanismos de protección a su favor, a fin de garantizarles una tutela judicial efectiva y una reparación integral 

del daño, y en caso de que no se les hubiere otorgado esa calidad, podrá reconocérseles en cualquier etapa del proceso. 

Justificación: El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Asimismo, el principio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño reconoce que las niñas y 

los niños gozan de protección especial y de oportunidades y servicios que aseguren su desarrollo. 

Tratándose del delito de feminicidio, la afectación trasciende a las hijas e hijos menores de edad de la víctima directa, 

quienes adquieren la calidad de víctimas indirectas. Por ello, las autoridades que conozcan del asunto deben adoptar 

medidas encaminadas a reducir los efectos del daño sufrido y garantizar su desarrollo integral, incluso cuando tal 

reconocimiento no se hubiera realizado en etapas previas del procedimiento. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 30/2025. 27 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Vázquez 

Aguilera, Nelly Montealegre Díaz y Alberto Torres Villanueva. Ponente: Jorge Vázquez Aguilera. Secretaria: Gabriela Tirado 

Ruiz. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031832 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: (V Región)4o.5 C 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

GASTOS Y COSTAS. CUANDO SE CONDENA A SU PAGO A LA PARTE ACTORA EN EL JUICIO PRINCIPAL AL HABERSE 

DECLARADO IMPROCEDENTE LA VÍA INTENTADA, PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBEN TOMARSE EN CUENTA SÓLO LAS 

CANTIDADES LÍQUIDAS DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y LAS SUSCEPTIBLES DE DETERMINARSE CON UNA 

OPERACIÓN MATEMÁTICA, QUE SE HAYAN RECLAMADO COMO EXIGIBLES O VENCIDAS A LA FECHA DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (ARTÍCULO 11 DE LA LEY ARANCELARIA DE LOS ABOGADOS PARA EL ESTADO DE 

NAYARIT). 

 

Hechos: En la etapa de ejecución de una sentencia derivada de una demanda promovida en la vía ejecutiva civil en la que 

se demandó el pago de diversas cuotas de mantenimiento adeudadas en cantidad determinada (líquida), así como cuotas 

extraordinarias, penalidades e intereses moratorios, en cantidades determinadas (líquidas), todas a la fecha de la 

presentación de la demanda inicial, así como las que se siguieran venciendo bajo esos conceptos, el Juez de primera 

instancia dictó sentencia interlocutoria en la que se fijó el monto de la condena de gastos y costas que se impuso a la 

actora en el juicio principal al haberse declarado improcedente la vía intentada. En desacuerdo, la parte actora interpuso 

recurso de apelación, en el que se confirmó dicha determinación y se aprobó parcialmente la planilla de liquidación de 

gastos y costas. Inconforme promovió amparo indirecto que se le negó. Ante ello, interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Para cuantificar el pago de gastos y costas a que fue condenada la parte actora en el juicio principal, al 

haberse declarado improcedente la vía intentada, deben tomarse en cuenta sólo las cantidades líquidas de las 

prestaciones reclamadas y las que sean susceptibles de determinarse con una operación matemática, que se hayan 

reclamado como exigibles o vencidas a la fecha de la presentación de la demanda, de conformidad con el artículo 11 de 

la Ley Arancelaria de los Abogados para el Estado de Nayarit. 

Justificación: El referido artículo 11 establece que se tendrá como cuantía o interés del negocio el importe de las 

cantidades que resulten de la sentencia definitiva y los intereses hasta la ejecución de ésta, cuando se hubiere condenado 

a pagarlos, y esta misma regla se aplicará a los asuntos en que se reclamen prestaciones periódicas. De ahí que no es 

jurídicamente posible cuantificar absolutamente todas las prestaciones reclamadas en el juicio de origen si no existe 

sentencia que condene a su pago, como las de tracto sucesivo, intereses moratorios, penalidades, cuotas de 

mantenimiento futuras, entre otras. Ello, porque tratándose de prestaciones periódicas o de tracto sucesivo que no hayan 

sido reclamadas en cantidad determinada o determinable a la fecha de la presentación de la demanda, para poder ser 

tomadas en cuenta como base para la liquidación que se pretende, debieron ser objeto de condena, lo que no ocurre 

cuando no prospera la acción principal y se condena al actor al pago de los gastos y costas generados por el juicio. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

Amparo en revisión 470/2025 (cuaderno auxiliar 796/2025) del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 

Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 

Los Mochis, Sinaloa. 21 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Esper Félix, Víctor 

Manuel Soto Montenegro y Alejandro Apodaca Barboa. Ponente: Víctor Manuel Soto Montenegro. Secretario: Víctor Hugo 

Torres Fuentes. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031833 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: II.2o.P. J/10 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

HECHO DELICTIVO. SU CONNOTACIÓN BÁSICA A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE ÚLTIMA RATIO Y DE FUNCIÓN 

GARANTISTA DEL TIPO PENAL. 

 

Hechos: En diversos juicios de amparo indirecto las personas quejosas controvirtieron, según el caso, el libramiento de 

una orden de aprehensión o el dictado de un auto de vinculación a proceso. Consideraron que la autoridad responsable 

no advirtió que la Fiscalía no cumplió, al menos a título de suficiencia, con el aporte de datos de prueba que evidenciaran 

la presencia de un "hecho que la ley señale como delito" con las características básicas del tipo penal atribuido y, por 

tanto, no se reunieron los requisitos exigidos por el artículo 16 de la Constitución General. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de acuerdo con los principios de última ratio del 

derecho penal y de función garantista del tipo penal, el concepto de "hecho delictivo" o "hecho que la ley señale como 

delito", a que se refiere el artículo 16 constitucional, exige suficiencia probatoria mínima que, al menos, evidencie en el 

mundo fáctico una conducta con las características básicas del hecho punible que se atribuye de manera preliminar; carga 

que corresponde a la Fiscalía y constituye un requisito indispensable para el libramiento de una orden de aprehensión, o 

bien, para la emisión de un auto de vinculación a proceso, en atención a que se incide directa o indirectamente en la 

libertad de las personas, quienes gozan, de acuerdo con las exigencias de la etapa procesal de que se trate, de los derechos 

fundamentales de exacta aplicación de la ley penal y de certeza jurídica, propios de un Estado democrático de derecho. 

Justificación: Una de las funciones principales que cumple la labor legislativa de tipificación penal (creación y selección de 

los tipos penales bajo el principio de última ratio del derecho penal), es la de garantizar la exacta aplicación de la ley y la 

seguridad jurídica en materia penal, en un auténtico Estado de derecho. 

Lo que se conoce como función garantista del tipo no es otra cosa que proporcionar a las personas la certeza de legalidad 

en el ejercicio del derecho penal, que es la fuerza más contundente del Estado para la pretendida afectación legal de sus 

derechos: en otras palabras, la garantía de que única y exclusivamente por la comisión o realización de esas conductas o 

hechos tipificados como delictivos, y no por cualquier otra por parecida que fuese, habrá lugar a justificar el libramiento 

de una orden de aprehensión, o bien, a la continuidad de un proceso o, incluso, a la emisión de una condena, según el 

caso, con las respectivas exigencias y consecuencias intraprocesales o personales que cada una de las resoluciones lleve 

implícitas, de acuerdo con la etapa procesal de su emisión. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 100/2022. 14 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. 

Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo. 
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Amparo en revisión 227/2022. 2 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretaria: 

Alma Jeanina Córdoba Díaz. 

Amparo en revisión 290/2022. 11 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Gutiérrez Guadarrama. 

Secretaria: Cynthia Sucel Delgado Peña. 

Amparo en revisión 66/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Gutiérrez Guadarrama. 

Secretaria: Karla Montserrat Macías Basaldúa. 

Amparo en revisión 269/2023. 8 de agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Gutiérrez Guadarrama. 

Secretaria: Sofía Dávila Estrada. 

Esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2031834 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/2 

K (12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

IMPEDIMENTO. CUANDO EN EL TRÁMITE DE UN AMPARO INDIRECTO LA PERSONA JUZGADORA SE DECLARA IMPEDIDA 

CONFORME A LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, RESULTAN 

INAPLICABLES LOS CRITERIOS QUE INTERPRETAN LA DIVERSA CAUSAL DE AMISTAD ESTRECHA O ENEMISTAD 

MANIFIESTA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al calificar el 

impedimento declarado por una persona titular de un Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 51, fracción VIII, 

de la Ley de Amparo. Ello, porque de manera reiterada ha sido sujeta a manifestaciones escritas de una de las partes en 

relación con su actuar en el trámite de un amparo indirecto, solicitándole se dé vista al órgano de control disciplinario. 

Mientras que uno lo declaró fundado, porque esa conducta permea en el ánimo de la persona juzgadora que trasciende 

en la posibilidad de perder su objetividad, por lo que consideró aplicable la tesis jurisprudencial 2a./J. 46/2011 (10a.) de 

la extinta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece la preponderancia de la manifestación 

que aquélla hace para actualizar la causal de amistad estrecha o enemistad manifiesta prevista en la fracción VII del 

precepto en cita; el otro consideró lo contrario, inaplicando implícitamente el señalado criterio. 

Criterio jurídico: Para justificar el impedimento previsto en la fracción VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo, relativa a 

la existencia de elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad, no son aplicables 

los criterios jurisprudenciales que establecen la preponderancia de la manifestación que hace la persona funcionaria 

judicial para calificar la hipótesis de impedimento de amistad estrecha o enemistad manifiesta previsto en la diversa 

fracción VII del propio artículo 51. 

Justificación: Conforme a los artículos 17, primera parte del segundo párrafo y 100, cuarto y décimo sexto párrafos, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los que deriva el derecho fundamental de acceso a la justicia, 

concretamente respecto a la imparcialidad que debe permear la impartición de justicia en el país y los principios que rigen 

el actuar de las personas juzgadoras, así como a la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal al respecto, y en torno a las 

hipótesis de impedimento previstas en las fracciones VII y VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo, para calificar un 

impedimento declarado por una persona juzgadora con base en la segunda de esas porciones normativas, no son 

aplicables los criterios jurisprudenciales que interpretan a la primera de ellas, en tanto refieren que es suficiente la 

manifestación que hace la persona funcionaria judicial respecto de que existe pérdida de imparcialidad –por amistad 

estrecha o enemistad manifiesta con una de las partes–, así como al señalamiento de una causa objetiva y razonable 

susceptible de justificarlo, para tenerla por acreditada, por tratarse de un supuesto jurídico distinto. Además, la persona 

juzgadora ejerce su labor en un marco institucional bajo los principios de objetividad, imparcialidad, independencia, 

profesionalismo y excelencia, lo que impide la influencia nociva que pudiera llegar a generarse en situaciones que 

considere de constante hostilidad por una de las partes del juicio. En todo caso, para calificar un impedimento decretado 

conforme a la mencionada fracción VIII, debe observarse el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 100/2018 
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(10a.), en la que la propia Sala sostuvo que, por regla general, las manifestaciones ofensivas de las partes no constituyen 

un elemento objetivo del que pueda derivarse un riesgo de pérdida de imparcialidad. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 138/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en 

Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 8 de enero de 2026. Tres votos de las Magistradas Mayra Sandoval Mendoza, 

Virginia Pétriz Herrera y Mónica Saloma Palacios. Ponente: Mayra Sandoval Mendoza. Secretario: Óscar Jaime Carrillo 

Maciel. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el impedimento 

6/2025, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

el impedimento 7/2024. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2011 (10a.) y 2a./J. 100/2018 (10a.) citadas, aparecen publicadas con los rubros: 

"IMPEDIMENTO POR CAUSA DE ENEMISTAD MANIFIESTA. PARA CALIFICARLO DE LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN DEL 

JUZGADOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN TAL SUPUESTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA UNA DENUNCIA PENAL 

O QUERELLA EN SU CONTRA POR UNA DE LAS PARTES, SU ABOGADO O REPRESENTANTE EN EL JUICIO DE AMPARO." e 

"IMPEDIMENTO. LAS MANIFESTACIONES OFENSIVAS EXPRESADAS POR ALGUNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

CONTRA EL JUZGADOR NO CONSTITUYEN, POR REGLA GENERAL, UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE PUEDA DERIVARSE EL 

RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO.", 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 2, febrero de 2012, página 1076, en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo I, octubre de 2018, página 991, con números de registro digital: 

2000229 y 2018067, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2031835 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: VII.1o.C.12 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

IMPEDIMENTO POR RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. ES FUNDADO CUANDO LA PERSONA JUZGADORA 

MANIFIESTA QUE LA PERSONA ABOGADA DE UNA DE LAS PARTES DEL ASUNTO SOMETIDO A SU CONOCIMIENTO 

CONCURRE COMO SU CONTRINCANTE EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE DIVERSOS 

CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025, PRECISAMENTE PARA EL ÓRGANO DEL CUAL ES TITULAR. 

 

Hechos: Una persona titular de un Juzgado de Distrito manifestó encontrarse impedida para conocer de un amparo 

indirecto por considerar que se actualiza la causa que establece el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, por ser 

contrincante de la persona abogada de una de las partes en el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 

cargos del Poder Judicial de la Federación (PEEPJF) 2024-2025, quien contiende precisamente por el órgano del cual es 

titular, lo que pone en riesgo su imparcialidad. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es fundado el impedimento planteado por la persona 

juzgadora cuando manifiesta razones que evidencian la pérdida de imparcialidad, derivado de su calidad de contrincante 

con la persona abogada de una de las partes en el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del 

Poder Judicial de la Federación 2024-2025, quien contiende precisamente por el órgano del cual es titular. 

Justificación: El artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, prevé una causa genérica de impedimento, diversa a las 

establecidas en las fracciones I a VII del propio precepto, que implica elementos objetivos de los cuales pudiera derivarse 

el riesgo de pérdida de imparcialidad. En tal virtud, quien formula el impedimento debe encontrarse en una situación de 

riesgo que comprometa su imparcialidad, o que, a los ojos de la sociedad o de un observador razonable pueda advertir 

que existe motivo para pensarlo. Si ante una situación extraordinaria como es el PEEPJF 2024-2025, en donde les resulte 

el carácter de contrincantes electorales tanto a la persona juzgadora como a la persona abogada de una de las partes del 

asunto sometido a su conocimiento, se generan situaciones que no sólo llevan a considerar que existe un conflicto de 

intereses, sino que además influyen en el ánimo del juzgador, ante su confesión expresa, por encontrarse afectado no 

sólo en el fuero interno, sino también en el externo, ante la materialización de un cambio radical en su estabilidad laboral. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Impedimento 21/2025. Titular del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con residencia en Boca del Río, Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 26 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Diana Helena Sánchez Álvarez, secretaria de 

tribunal en funciones de Magistrada. Secretaria: Keramín Caro Herrera. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031836 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: I.8o.P.6 P (12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

INIMPUTABILIDAD. SU ESTUDIO COMO CAUSA DE EXCLUSIÓN DEL DELITO EXIGE QUE AL MOMENTO DEL HECHO EL 

AGENTE CAREZCA DE CAPACIDAD PARA COMPRENDER SU ILICITUD O CONDUCIRSE DE ACUERDO CON ESA 

COMPRENSIÓN. 

 

Hechos: Una mujer fue privada de la vida por su concubino, hechos por los cuales se le procesó y sentenció por el delito 

de feminicidio agravado. En primera instancia se le impuso pena privativa de la libertad y se le condenó al pago de la 

reparación del daño en favor de los padres de la víctima directa. 

El sentenciado interpuso recurso de apelación, el cual fue resuelto confirmando la pena impuesta y modificando el monto 

de la reparación del daño. Inconforme, promovió juicio de amparo directo en el que alegó, entre otros aspectos, la 

actualización de la causa de exclusión del delito relativa a la inimputabilidad.  

Criterio jurídico: La inimputabilidad como causa de exclusión del delito exige que, al momento de la realización del hecho 

típico, el agente carezca de la capacidad para comprender el carácter ilícito de su conducta o para conducirse conforme a 

esa comprensión, lo cual debe acreditarse de manera plena en relación directa con los hechos específicos atribuidos.  

Justificación: El artículo 29, apartado C, fracción II, del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 

México, establece que existe inimputabilidad cuando, al momento de realizar el hecho típico, el agente no tiene capacidad 

para comprender su ilicitud o para conducirse conforme a esa comprensión, debido a trastorno mental o desarrollo 

intelectual retardado. 

Dicha excluyente debe analizarse en función del hecho concreto atribuido, pues no constituye una condición abstracta o 

permanente desligada del contexto, sino una circunstancia vinculada al momento de ejecución del ilícito. En consecuencia, 

corresponde acreditar plenamente que, en ese instante, el agente carecía de las facultades necesarias para comprender 

la antijuricidad de su conducta. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 30/2025. 27 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Vázquez 

Aguilera, Nelly Montealegre Díaz y Alberto Torres Villanueva. Ponente: Jorge Vázquez Aguilera. Secretaria: Gabriela Tirado 

Ruiz. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031837 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: III.1o.T.2 L 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

JORNADA ESPECIAL DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. ESTÁ 

LIMITADA AL MÁXIMO LEGAL DE 40 HORAS SEMANALES, POR LO QUE SU EXCEDENTE CONSTITUYE TIEMPO 

EXTRAORDINARIO. 

 

Hechos: Una persona trabajadora de un Ayuntamiento del Estado de Jalisco demandó el pago de horas extras. Sustentó 

su demanda en que desempeñaba sus funciones bajo una jornada especial consistente en 24 horas continuas de trabajo 

por 48 horas seguidas de descanso. La autoridad laboral estimó inverosímil dicho reclamo, pues la jornada referida no 

actualizaba, por sí misma, la generación de tiempo extraordinario. 

Criterio jurídico: La jornada de 24 horas de trabajo por 48 de descanso desempeñada por personas trabajadoras 

burocráticas del Estado de Jalisco y sus Municipios es de carácter especial, y al estar sujeta al límite máximo legal de 40 

horas semanales previsto en la ley burocrática local, el tiempo excedente debe considerarse como extraordinario y 

remunerarse como tal. 

Justificación: De la interpretación de los artículos 27, 28, 29, 30 y 36 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios se obtiene que: 1) la jornada de trabajo es el tiempo durante el cual la persona servidora pública 

se encuentra a disposición del patrón; 2) existen tres tipos de jornadas ordinarias: a) la diurna, comprendida entre las 6:00 

y las 20:00 horas; b) la nocturna, entre las 20:00 y las 6:00 horas; y c) la mixta, integrada por periodos de las jornadas 

diurna y nocturna, siempre que el lapso nocturno no exceda de tres horas y media; 3) la duración máxima de dichas 

jornadas es de ocho, siete y siete horas y media, respectivamente; 4) la jornada puede distribuirse entre los días laborables 

del mes, siempre que no se excedan los máximos legales permitidos; y, 5) por cada 5 días laborados, la persona servidora 

pública tiene derecho a 2 días de descanso con goce de sueldo íntegro. Luego, si la jornada desempeñada en un horario 

de labores de 24 horas de trabajo por 48 de descanso es de las denominadas especiales, también se debe entender que 

acorde con la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios el tiempo máximo que un trabajador 

debe permanecer a disposición del patrón es de 8 horas diarias, y que por cada cinco días laborados tendrá derecho a 2 

días de descanso con goce de sueldo íntegro, se concluye que semanalmente la persona trabajadora debe laborar un 

máximo total de 40 horas. En ese sentido, cuando se demuestre que un trabajador desempeña una jornada de 24 horas 

de trabajo por 48 horas de descanso, debe entenderse que todas las horas que excedan de las 40 horas semanales deberán 

reconocerse y pagarse como tiempo extraordinario. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Amparo directo 833/2024. 8 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas María Enriqueta 

Fernández Haggar, Carlos Alberto Sosa López y Jesús Alberto Ávila Garavito. Ponente: María Enriqueta Fernández Haggar. 

Secretaria: Jesús Ayde Recio Ayón. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031838 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: I.8o.P.4 P (12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN UN PROCESO PENAL DEBEN RECONOCERLES 

LA CALIDAD DE VÍCTIMAS INDIRECTAS CUANDO RESULTEN AFECTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO. 

 

Hechos: Una mujer fue privada de la vida por su concubino, hechos por los cuales se le procesó y sentenció por el delito 

de feminicidio agravado. Durante su relación procrearon una hija, quien al momento de los hechos contaba con tres años 

de edad. 

En primera instancia se dictó sentencia condenatoria, imponiendo al responsable pena privativa de la libertad y 

condenándolo al pago de la reparación del daño a favor de los padres de la víctima directa. Inconforme, interpuso recurso 

de apelación, donde el tribunal de alzada confirmó la pena de prisión impuesta y modificó la cuantificación del monto 

fijado por concepto de reparación del daño. Contra dicha resolución el sentenciado y su defensor promovieron juicio de 

amparo directo, en el que plantearon diversos conceptos de violación relacionados con la acreditación del delito de 

feminicidio, las razones de género, la reparación del daño y la situación jurídica de la hija menor de edad de la víctima. 

Criterio jurídico: Las autoridades que intervengan en un proceso penal tienen la obligación de reconocer oficiosamente el 

carácter de víctimas indirectas a las niñas, niños y adolescentes afectados por la comisión de un delito y de adoptar 

medidas especiales de protección a su favor, en cualquier etapa del proceso. 

Justificación: El artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal impone a todas las autoridades el deber de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Por su parte, el artículo 4o. constitucional establece la 

obligación de observar el principio del interés superior de la niñez. En congruencia con estos mandatos y con el principio 

2 de la Declaración de los Derechos del Niño, cuando una niña, niño o adolescente resulte afectado por la comisión de un 

delito, las autoridades deben reconocer su calidad de víctima indirecta y adoptar medidas orientadas a salvaguardar su 

desarrollo integral. Este deber subsiste con independencia de la etapa procesal en que se advierta dicha situación. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 30/2025. 27 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Vázquez 

Aguilera, Nelly Montealegre Díaz y Alberto Torres Villanueva. Ponente: Jorge Vázquez Aguilera. Secretaria: Gabriela Tirado 

Ruiz. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031839 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

marzo de 2026 10:09 horas 

 Tesis: XVII.1o.P.A.2 K 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

PERSONA QUEJOSA CON DISCAPACIDAD. SU DESCENDIENTE PUEDE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU NOMBRE 

SIN QUE EN ESE MOMENTO REQUIERA DE UN TUTOR, PUES EL JUEZ DE AMPARO DEBE NOMBRARLE UN 

REPRESENTANTE ESPECIAL PARA QUE INTERVENGA EN EL JUICIO. 

 

Hechos: Una persona que se ostentó con una discapacidad neurológica y motriz, por conducto de su descendiente mayor 

de edad reclamó en amparo indirecto la resolución dictada en el recurso de apelación que revocó el auto de vinculación 

a proceso dictado a una persona imputada, en el cual aquella actuó como denunciante. El Juzgado de Distrito previno al 

promovente para que acreditara la personalidad con la que se ostentaba como tutor especial de la persona quejosa. 

Fenecido el plazo, y toda vez que no se dio cumplimiento a la prevención, el Juzgado hizo efectivo el apercibimiento y con 

fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 114 de la Ley de Amparo tuvo por no presentada la demanda de amparo. 

Criterio jurídico: El descendiente de una persona quejosa con discapacidad puede promover el juicio de amparo en su 

nombre, sin que en ese momento requiera de un tutor, pues la persona juzgadora debe nombrarle un representante 

especial para que intervenga en el juicio. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 

3788/2017, determinó que el derecho humano de acceso a la justicia reconocido en el artículo 13 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, tiene tres dimensiones que el Estado debe garantizar: 1) jurídica; 2) física; 

y 3) comunicacional. En la jurídica, el acceso a la justicia exige a los Estados que todas las personas con discapacidad tengan 

un acceso efectivo a los procedimientos judiciales por sí mismas, ya sea como partícipes directos o indirectos, lo que está 

estrechamente vinculado con el reconocimiento de su capacidad jurídica. 

En ese mismo sentido, el artículo 8o. de la Ley de Amparo impone a los órganos jurisdiccionales la obligación de nombrar 

a las personas con discapacidad un representante especial para intervenir en el juicio, cuando éstas se presentan para 

promover el amparo por sí o por cualquier persona, cuando su legítimo representante se halle ausente, se ignore quién 

sea, esté impedido o se negare a promoverlo. De lo anterior se deduce que tal precepto establece una representación 

especial tratándose de personas con discapacidad, ya que les otorga la facultad de promover un amparo, por sí o por 

cualquier persona, siempre que se actualicen los supuestos mencionados. Esa representación que se otorga en esas 

condiciones es temporal, ya que la intervención únicamente se reduce a la presentación del amparo, pues la persona 

juzgadora debe nombrarles un representante especial para que intervenga en el juicio. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Queja 63/2025. 6 de noviembre de 2025. Tres votos de las personas Magistradas Marta Elena Barrios Solís, Mario 

Humberto Gámez Roldán y José Raymundo Cornejo Olvera. Ponente: Marta Elena Barrios Solís. Secretario: Juan Carlos 

Rivera Pérez. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 
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Instancia: Pleno  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. LOS ARTÍCULOS 137 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y 19 DE 

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO NO LO TRANSGREDEN. 

 

Hechos: Una persona condenada por el delito de secuestro exprés solicitó al Juez de Ejecución Penal el beneficio 

preliberacional de libertad condicionada. Su petición fue rechazada por el Juez, lo que se confirmó en recurso de apelación, 

pues los artículos 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 19 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro prohíben otorgar ese beneficio a las personas sentenciadas por el delito de secuestro en 

cualquiera de sus modalidades. La persona sentenciada promovió amparo indirecto en el que cuestionó la 

constitucionalidad de dichos artículos. El Juez de Distrito negó el amparo, contra lo que interpuso recurso de revisión, en 

el que insistió en la inconstitucionalidad de dichos preceptos, por lo que el Tribunal Colegiado de Circuito reservó la 

competencia para conocer del problema de constitucionalidad a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: Los artículos 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 19 de la Ley General para Prevenir y Sancionar 

los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, permiten la aplicación de normas que, a pesar de no encontrarse vigentes durante el 

procedimiento de ejecución de las penas o la comisión de los delitos relativos, pudieran ser más favorables, por lo que no 

contravienen el principio de irretroactividad de la ley penal.  

Justificación: El principio de irretroactividad de la ley previsto en el artículo 14 constitucional indica que sólo pueden ser 

sancionadas las conductas delictivas definidas de forma previa, clara, expresa y taxativa en la ley, salvo los casos donde la 

aplicación de un nuevo ordenamiento sea más favorable para la persona. 

Al respecto, los citados artículos 137 y 19 no aluden al mencionado principio constitucional ni regulan la aplicación del 

cuerpo normativo al que pertenecen, por lo que no eliminan toda oportunidad de que las personas sentenciadas puedan 

obtener el beneficio de libertad condicionada cuando las leyes conducentes así lo admitan. 

A partir de una interpretación sistemática de los artículos tercero y cuarto transitorios de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, así como segundo transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, se 

advierte que existen pautas para aplicar esas legislaciones de una manera armónica con el texto constitucional. 

Por regla general, los procedimientos deberán seguirse conforme a la legislación vigente en ese momento o durante la 

comisión de los hechos delictivos. Sin embargo, los beneficios preliberacionales también podrán tramitarse conforme a 

un ordenamiento posterior de manera excepcional, siempre que brinde un mayor beneficio a la persona sentenciada, en 

consonancia con el principio pro persona (de interpretación más favorable para la persona) previsto en el artículo 1o. 

constitucional. 
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De esta manera, los artículos 137 y 19 citados no ocasionan un problema de ultractividad ni contienen un obstáculo para 

la aplicación de otra norma que pudiera ser más benéfica para las personas sentenciadas. 

PLENO. 

Amparo en revisión 158/2025. 3 de diciembre de 2025. Unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Sara Irene 

Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa quien anunció voto 

concurrente, Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía quien anunció voto concurrente, 

Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Ponente: Arístides Rodrigo Guerrero García. Secretariado: Edwin 

Antony Pazol Rodríguez y Monserrat Jacqueline Cámara Santos. 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, aprobó, con el número 7/2026 (12a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a tres de marzo de dos mil veintiséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de marzo de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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RENTAS. SU ACTUALIZACIÓN MEDIANTE EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC) ES NECESARIA PARA 

PRESERVAR EL VALOR DEL PAGO Y NO VIOLA LA COSA JUZGADA. 

 

Hechos:  En un juicio donde se ordenó la devolución de un inmueble y el pago de rentas por el tiempo que fue ocupado 

sin derecho, la parte ganadora solicitó, al momento de cobrar, que el monto se ajustara conforme a la inflación (INPC). El 

tribunal de apelación consideró que esto no era posible porque la sentencia original no lo mencionaba expresamente y, 

por tanto, modificar la cifra violaría la seguridad jurídica de lo ya juzgado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que actualizar el monto de las rentas conforme a la 

inflación no altera el contenido de la sentencia. Se trata de un ajuste técnico necesario para que el pago no pierda su valor 

adquisitivo original, por lo que esta medida no vulnera el principio de cosa juzgada. 

Justificación: El fenómeno de la inflación provoca que el dinero pierda su poder de compra con el paso del tiempo. Si una 

condena se paga años después únicamente por su valor nominal (la cantidad exacta de pesos fijada en el pasado), la 

persona acreedora recibe en realidad un valor menor al que legalmente le corresponde. Dicha actualización no representa 

un beneficio adicional ni una modificación a lo decidido por el Juez, sino un mecanismo para mantener el valor real de la 

deuda frente al desgaste de la moneda. Por ello, aunque la actualización no se haya pedido en la demanda o el Juez no la 

haya incluido de forma textual en su fallo, debe aplicarse para asegurar que la sentencia se cumpla de manera justa y 

equitativa. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 80/2025. 16 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo López Rodríguez, secretario de 

tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Karlo Iván González Camacho. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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REPRESENTACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. CUANDO SEAN VÍCTIMAS DE UN DELITO Y EXISTA EL POSIBLE 

CONFLICTO DE INTERESES DE QUIENES EJERCEN SU PATRIA POTESTAD, EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE DESIGNARLES 

REPRESENTANTE ESPECIAL SUPLENTE, A EFECTO DE EVITAR VIOLACIONES A LAS NORMAS FUNDAMENTALES QUE RIGEN 

EL PROCEDIMIENTO. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en representación de una persona menor de edad víctima de 

un delito, ostentándose como su madre y ejerciendo la patria potestad. Una vez rendido el informe justificado, la persona 

juzgadora advirtió la existencia de un conflicto de intereses entre quienes ejercían la patria potestad sobre el infante. En 

consecuencia, con fundamento en el artículo 8o. de la Ley de Amparo, dio intervención a la autoridad competente para 

que se designara un representante especial suplente. Posteriormente, dictó sentencia respectiva. 

Criterio jurídico: Cuando en un juicio de amparo la demanda es promovida por la madre o padre en ejercicio de la patria 

potestad, y del contexto procesal se advierta la posible existencia de un conflicto de intereses entre quienes ejercen dicha 

representación originaria que pueda comprometer la defensa adecuada de los derechos de la niña, niño o adolescente, 

en atención al principio del interés superior de la niñez, la persona juzgadora debe dar intervención a la Procuraduría 

Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para que se designe un representante especial suplente, a efecto 

de garantizar su derecho de audiencia y evitar violaciones a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, siendo 

que la omisión de dicha actuación amerita reponer el procedimiento. 

Justificación: Cuando la demanda de amparo es promovida por la madre o el padre en ejercicio de la patria potestad y del 

contexto procesal se advierte la posible existencia de un conflicto de intereses entre ambos progenitores que puede incidir 

de manera directa en la defensa de los derechos de la persona menor de edad, procede aplicar de manera extensiva o 

analógica el artículo 8o. de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 122, fracción II, de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

y, dar intervención a la Procuraduría Federal de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para que 

ejerza la representación especial en suplencia. 

El principio del interés superior de la niñez impone a las personas juzgadoras la adopción de medidas reforzadas para 

asegurar que la intervención de niñas, niños o adolescentes en un proceso jurisdiccional no comprometa su adecuada 

representación ni afecte la tutela efectiva de sus derechos. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 104/2025. 4 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Vázquez 

Aguilera, Nelly Montealegre Díaz y Alberto Torres Villanueva. Ponente: Nelly Montealegre Díaz. Secretaria: Rebeca Castillo 

Negrete. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL OBJETIVA POR RIESGO CREADO. CUANDO LA PRETENSIÓN RESARCITORIA 

DERIVA DE AFECTACIONES A LA VIDA O A LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS DEBE APLICARSE EL PLAZO DE 10 AÑOS 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1330 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

Hechos: En un juicio civil de responsabilidad extracontractual derivado de un accidente de transporte en el que sobrevino 

la muerte de la víctima, el órgano jurisdiccional de primera instancia emitió sentencia en la que tuvo por prescrita la acción, 

decisión que fue confirmada en segunda instancia al aplicar el plazo de 2 años previsto en los artículos 2108 y 2114 del 

Código Civil para el Estado de Sonora. Inconforme, la parte actora interpuso amparo directo en el que argumentó que 

cuando la pretensión de reparación se sustenta en la muerte o lesión a la integridad de las personas, el plazo aplicable es 

el de 10 años contemplado en el precepto 1330 del código referido, conforme a la doctrina constitucional sobre acceso a 

la justicia y justa indemnización. 

Criterio jurídico: Cuando se ejerce la acción de responsabilidad extracontractual objetiva por riesgo creado, y la pretensión 

resarcitoria deriva de afectaciones a la vida o a la integridad de las personas, debe aplicarse el plazo de diez años previsto 

en el artículo 1330 del Código Civil para el Estado de Sonora. 

Justificación: Para ejercer la acción indemnizatoria, el Código Civil para el Estado de Sonora distingue una regla especial 

bienal en los artículos 2108 y 2114, una regla decenal en el artículo 1330, y un bienio para ilícitos no delictivos en el diverso 

1332, fracción V. En el supuesto de muerte o lesión a la integridad de las personas, se exige desplazar el bienio especial 

previsto para la responsabilidad contractual y aplicar el plazo genérico más amplio del artículo 1330, ya que, por ser bienes 

de máxima jerarquía, la regla abreviada resulta insuficiente, al ser previsible y legítimo que la atención inmediata se centre 

en la situación vital y sus consecuencias, lo que reclama un horizonte temporal más amplio para accionar. El bienio de los 

artículos 2108 y 2114 sólo es constitucional si se reserva a la afectación de derechos meramente patrimoniales, por el 

contrario, debe desplazarse y aplicarse el plazo decenal del precepto 1330 cuando la pretensión resarcitoria deriva de la 

muerte o lesión a la integridad de las personas. Esta solución converge con la determinación que adoptó la extinta Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en revisión 7255/2018, en un supuesto 

análogo sobre responsabilidad civil derivada de un accidente de tránsito con resultado de muerte, en el que afirmó que 

cuando se trata de afectaciones a la vida o a la integridad deben regir los plazos genéricos más amplios y no el bienio 

especial propio de la responsabilidad extracontractual. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 498/2023. 5 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas María Betzabeth 

Valenzuela Miranda y Genaro Antonio Valerio Pinillos, y de Hugo Elhiu Montenegro Jiménez, secretario en funciones de 

Magistrado. Ponente: Hugo Elhiu Montenegro Jiménez. Secretario: Abraham Moraga Amaya. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SENTENCIAS DICTADAS EN ASUNTOS SOBRE GUARDA Y CUSTODIA. CONFORME AL ARTÍCULO 401 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL ESTADO DE YUCATÁN SÓLO PUEDEN ALTERARSE O MODIFICARSE MEDIANTE LA 

RECLAMACIÓN RESPECTIVA QUE SE TRAMITE EN LA VÍA INCIDENTAL EN EL PROPIO EXPEDIENTE EN EL QUE SE 

DETERMINÓ, SIN QUE ESTA POSIBILIDAD SE CIRCUNSCRIBA A ASUNTOS VENTILADOS EN JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA XIV.C.A.5 C (10a.)]. 

 

Hechos: El progenitor no custodio instauró juicio ordinario familiar para modificar la sentencia de guarda y custodia 

otorgada en favor de la madre de sus hijas menores de edad. La persona juzgadora de primera instancia después de 

admitir a trámite la demanda decidió regularizar el procedimiento y desecharla. Contra el auto de desechamiento 

interpuso recurso de apelación en el cual la Sala determinó modificar el auto recurrido para decretar el sobreseimiento 

del juicio, al considerar que la sentencia de guarda y custodia era inejecutable en virtud de encontrarse pendiente de 

resolver un amparo indirecto, aunado a que la citada resolución no se había cumplido porque el progenitor no había 

entregado a las menores de edad a su madre. En desacuerdo con dicho fallo promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: Las sentencias dictadas en asuntos sobre guarda y custodia sólo pueden alterarse o modificarse mediante 

la reclamación respectiva que se tramite en la vía incidental en el propio expediente en el que se determinó, sin que esta 

posibilidad se circunscriba a los asuntos ventilados en jurisdicción voluntaria. 

Justificación: El artículo 401 del Código de Procedimientos Familiares del Estado de Yucatán establece que las sentencias 

dictadas en asuntos de alimentos, guarda y custodia, interdicción, en procedimientos de jurisdicción voluntaria y en las 

demás que prevengan las leyes, tienen autoridad de cosa juzgada mientras no se alteren o cambien las circunstancias que 

afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente. Asimismo, señala que las sentencias dictadas 

en los mencionados procedimientos sólo pueden alterarse o modificarse mediante la reclamación respectiva que se 

tramite en la vía incidental. 

Ahora bien, en la tesis aislada XIV.C.A.5 C (10a.), este Tribunal Colegiado de Circuito, en una anterior integración interpretó 

el citado precepto en el sentido de que el legislador ordinario circunscribió la vía incidental a los procedimientos de 

jurisdicción voluntaria, ya que la expresión "y las demás que prevengan las leyes" contenida en el referido precepto, había 

de entenderse a la materia del asunto y no al tipo de procedimiento, de manera que solamente debían tramitarse en la 

vía incidental lo relativo a alimentos, guarda y custodia e interdicción deducidos en procedimientos de jurisdicción 

voluntaria y aquellas sentencias relativas a otras materias. 

Sin embargo, la actual integración de este órgano colegiado abandona el criterio referido y concluye que el precepto en 

comento debe interpretarse en el sentido de que las sentencias sobre guarda y custodia sólo pueden alterarse o 
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modificarse mediante la reclamación respectiva que se tramite en vía incidental en el propio expediente en el que se 

determinó la guarda y custodia, sin circunscribirse a aquellos asuntos ventilados en jurisdicción voluntaria. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 275/2024. 3 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Rafael Martín 

Ocampo Pizano, Alfonso Gabriel García Lanz y Brenda Adriana Rivera Silva. Ponente: Brenda Adriana Rivera Silva. 

Secretaria: Ana Cristina Manjarrez Castillo. 

Nota: La presente tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa XIV.C.A.5 C (10a.), de rubro: 

"SENTENCIAS EN MATERIA DE ALIMENTOS, GUARDA Y CUSTODIA, INTERDICCIÓN Y LAS DEMÁS QUE PREVENGAN LAS 

LEYES. SU MODIFICACIÓN SÓLO PROCEDE EN LA VÍA INCIDENTAL CUANDO SON DICTADAS EN PROCEDIMIENTOS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 401 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL 

ESTADO DE YUCATÁN).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo IV, enero de 2018, página 

2291, con número de registro digital: 2016052. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE ANTE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL HABERSE DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR INVASIÓN A LA COMPETENCIA FEDERAL (ALCANCE DE LAS ACCIONES 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2018, 144/2017 Y 58/2018, ASÍ COMO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1546/2024 

DEL ALTO TRIBUNAL). 

 

Hechos: Un juicio de divorcio incausado se tramitó conforme al artículo referido, reformado mediante Decreto Número 

569 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Veracruz, publicado en la 

Gaceta Oficial local el 10 de junio de 2020. Además, en dicho juicio se exigió la disolución de la sociedad conyugal, y como 

consecuencia, la división de los bienes adquiridos durante el matrimonio, señalando como fundamento de tal reclamo, 

entre otros, el citado numeral 143. 

Posteriormente, el Juez familiar dictó sentencia en la que declaró disuelto el vínculo matrimonial, así como el régimen de 

sociedad conyugal y, aplicando el referido precepto, dejó a salvo los derechos de las partes, para que "... todo lo inherente 

a la familia, si hay controversia, hágase valer en la vía incidental." 

Inconforme con ello, la demandada interpuso recurso de apelación, el cual se resolvió en el sentido de confirmar el fallo 

de origen. 

La apelante promovió amparo directo en su contra. Al conocer del caso, se suplió la deficiencia de la queja en relación con 

la aplicación del referido numeral de la legislación civil veracruzana, y se concedió la protección federal, entre otros 

efectos, para que al emitirse un nuevo fallo se prescinda de su aplicación al ser inconstitucional. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, si el fallo reclamado en amparo se emitió con sustento 

en el Decreto número 569 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de 

Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 10 de junio de 2020, en específico aplicando el artículo 143, para 

dejar a salvo los derechos de las partes para hacerlos valer en la vía incidental, entonces procede suplir la deficiencia de 

la queja de los conceptos de violación o agravios, con apoyo en el numeral 79, fracción I, de la Ley de Amparo, en razón 

de que dicho acto destacado se fundó en una norma que ha sido considerada inconstitucional por la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por haberse emitido invadiendo una facultad Federal. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión número 

1546/2024, con una mayoría de cuatro votos, declaró la inconstitucionalidad de dicha hipótesis legal al considerar que: 

"... aun cuando la disposición se encuentra en el Código Civil, se advierte que esta porción normativa está relacionada con 
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el ámbito procesal de la acción de divorcio y las consecuencias por la disolución del vínculo matrimonial, al señalar la vía 

correspondiente cuando no se logre un acuerdo respecto del convenio que prevé el artículo 142 del código, esto es, se 

dejará a salvo el derecho de los cónyuges para que lo hagan valer en la vía incidental, por lo que concierne a la materia 

del convenio ... Por ello, si desde el dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete las entidades federativas carecen de 

competencia para emitir disposiciones adjetivas en materia civil y familiar, por corresponderle exclusivamente a la 

Federación, conforme a la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución en relación con su diverso 124; y el artículo 143 

antes indicado fue reformado mediante decreto de fecha diez de junio de dos mil veinte, para incluir normas adjetivas en 

materia familiar, resulta claro que su regulación implica una invasión a la competencia federal y posterior su 

inconstitucionalidad ..."; ejecutoria que, cabe señalar, se sustentó en lo que, a su vez, determinó el Tribunal Pleno al 

resolver las acciones de inconstitucionalidad 144/2017, 37/2018 y 58/2018, en las que declaró la invalidez de diversos 

artículos de las legislaciones de los Estados de Coahuila de Zaragoza, Zacatecas y Aguascalientes, al considerar el mismo 

vicio de inconstitucionalidad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 109/2024. 12 de junio de 2025. Unanimidad de votos, con voto concurrente de Diana Helena Sánchez 

Álvarez, secretaria de Tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 

de Magistrada. Ponente: José Antonio Belda Rodríguez. Secretario: Martín Ramón Brunet Garduza.  

Amparo directo 329/2024. 17 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Diana Helena Sánchez Álvarez, secretaria 

de Tribunal en funciones de Magistrada, quien emitió voto concurrente. Secretario: Andrés Alberto Cobos Zamudio. 

Nota: Las sentencias relativas a las acciones de inconstitucionalidad 37/2018, 144/2017 y 58/2018, citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas, 21 de agosto de 

2020 a las 10:29 horas y 2 de julio de 2021 a las 10:09 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 77, Tomo I, agosto de 2020, páginas 246 y 190, y Undécima Época, Libro 3, Tomo I, julio de 2021, página 1012, 

con números de registro digital: 29421, 29469 y 29935, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

 


